RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002370, Ent. N°1957 /15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 32/2011 cuyo objeto es la ejecución de los trabajos de mantenimiento por niveles de servicio de la señalización vertical en rutas de la Regional 8;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 28 de diciembre de 2011 cometió al Contador Delegado en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de  $ 18:084.861,30 con IVA, más Imprevistos (10%) y más los mayores costos, a la empresa COOPSYM, adjudicándose por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 8.03.2012;

2) que en la oportunidad se remite nota del adjudicatario de fecha 20.08.2014 expresando la conformidad en la ampliación de la Licitación de marras, y nota de la Gerencia de División Conservación y del Órgano de Control de Contratos de la Dirección Nacional de Vialidad del MTOP, de fecha 1.9.2014, mediante la cual informan estar de acuerdo en la ampliación tramitada, y que la adjudicataria (COOPSYM) viene ejecutando a satisfacción lo contratado en el Pliego Particular de la Obra;
3) que consta Proyecto de Resolución del Ministerial mediante el cual se amplía en un 91,24%, en la suma de $ 16.500.815,74 IVA incluido, la Licitación de marras;  
    
CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada cumple a cabalidad lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cometer al Contador Auditor en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 16.500.815,74  IVA incluido, emergente de la ampliación en un 91,24% de la Licitación Pública Nº 32/2011; 
2) Cométese asimismo, al Contador Delegado la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Articulo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución S/N del Tribunal de Cuentas del 16.6.2010).

3) Comunicar al Contador Auditor.
4) Devolver las actuaciones.-
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